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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref.: 2020-0056 
 

Conforme al estado del proceso y a la solicitud que antecede, se dispone: 

 

1. Aceptar las renuncias presentadas por los abogados Juan Carlos 

Jiménez Triana y Viviana Carolina Rodríguez Prieto, por cuanto cumplen lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

2. Por secretaría verificar la entrega positiva del aviso de notificación 

remitido a través de la empresa postal 4/72, una vez acreditada, contabilizar los 

términos de traslado de la demanda. 

 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
LM 
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